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                                                                                Auto Interlocutorio No. 280 

 

I. ASUNTO 

 

Procede este Despacho a pronunciarse respecto al escrito remitido por la entidad 

ejecutada de manera digital, por medio del cual formula recurso de apelación contra 

el auto No. 219 del 27 de mayo de 2021, que ordenó seguir adelante la ejecución 

dentro del presente proceso ejecutivo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Tenemos que, en el presente asunto mediante providencia del 3 de marzo de 2020, 

se libró mandamiento de pago a favor de la ejecutante y en contra del municipio de 

Palmira. 

 

Una vez notificado el mandamiento de pago, la entidad ejecutada contestó la 

demanda formulando excepciones de mérito, las cuales al no estar enlistadas en el 

numeral 2 del artículo 442 del CGP, fueron rechazadas mediante auto del 29 de 

enero de 2021. 

 

En consecuencia, mediante proveído No. 219 del 27 de mayo de 2021 se ordenó 

seguir adelante la ejecución. 

 

III. CONSIDERACIONES 
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Consagra el artículo 440 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 306 

CPACA, consagra que: 

 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y e avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo…”  (Resalta el Juzgado) 

 
 

Así las cosas, siendo que contra el auto que ordena seguir adelante la ejecución 

no procede ningún recurso, es del caso rechazar el recurso de apelación por 

improcedente. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación formulado 

por la entidad ejecutada contra el auto No. 219 del 27 de mayo de 2021 que 

ordenó seguir adelante la ejecución, de conformidad con las consideraciones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, 

comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 

manera: 

 
           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

                                mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 
 Radicación de procesos ordinarios:  

           repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
           of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

 
 
 

Rlm 
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